
CONSTANCIA DE TRASLADO: 

 

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 370 del C.G.P, en concordancia con 

el artículo 110, se deja en secretaría a disposición por el término de cinco (5) días, 

las excepciones de mérito formuladas por la parte demandada de este asunto. 

Dando cumplimiento a lo ordenado por el artículo 108 de la citada obra, se fija en 

lista de traslado #043 hoy 5 de octubre del 2023 a las 8:00 A. M. 

 

 

 

VICTORIA EUGENIA CORAL MUÑOZ  

Secretaria 

 

 

 

 

 



REF: contestación de demanda radicado 2023-366 y radicación de demanda de
reconvención.

Alejandra Llano <alejita.80@hotmail.com>
Mié 27/09/2023 9:05 AM
Para:Juzgado 06 Familia Circuito - Valle del Cauca - Cali <j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;mariadegt2007
<mariadegt2007@hotmail.com>;jhonmaa8802@gmail.com <jhonmaa8802@gmail.com>

cordial saludo, me permito aportar ante su despacho, la contestación de la demanda de
divorcio contencioso con radicado No 2023-366 y presentar demanda de reconvención en este
mismo proceso. 

CONSTACION DEMANDA 2023-366.pdf

REF: DIVORCIO CONTENCIOSO
DEMANDANTE: JONATHAN MILLAN ARROYAVE
DEMANDADA: ISIS MICHAELL CAMPEROS MENESES
Numero de proceso: 2023-366
ASUNTO: CONTESTACION DEMANDA.

DEMANDA_DE_RECONVENCIÓN.pdf

REF: DEMANDA de RECONVENCION DE DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL DENTRO DEL PROCESO DE
DIVORCIO CON RADICADO 2023-366.
DEMANDANTE: ISIS MICHAELL CAMPEROS MENESES
DEMANDADO: JONATHAN MILLAN ARROYAVE
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Señor 
JUEZ SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI. 
E.S.D 
 
 
REF: DIVORCIO CONTENCIOSO 
DEMANDANTE: JONATHAN MILLAN ARROYAVE  
DEMANDADA: ISIS MICHAELL CAMPEROS MENESES 
Numero de proceso: 2023-366 
ASUNTO: CONTESTACION DEMANDA.  
 
ALEJANDRA MARIA LLANO, mayor de edad y domiciliada en esta ciudad, con 
C.C. No 31.572.048 de Cali, abogada con T.P. No 253.844 del C. S. de la J, 
actuando en nombre y representación del señor J., actuando en nombre y 
representación de la señora ISIS MICHELL CAMPEROS MENESES,  igualmente 
mayor de edad y vecina de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.143.867.225 expedida en Cali,  en cumplimiento del poder conferido, presento 
ante su Despacho, dentro de la oportunidad procesal pertinente CONTESTACION 
DE DEMANDA  impetrada por  el señor   JONATHAN MILLAN ARROYAVE,  
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.130.641.674 de Cali igualmente 
mayor de edad y vecino de esta ciudad, lo cual fundamento en los siguientes : 
 

HECHOS: 
 

PRIMERO: ES CIERTO  
 
SEGUNDO: ES CIERTO 
 
TERCERO: ES CIERTO 
 
CUARTO: Mi poderdante manifiesta que ella por el bienestar físico y mental, lo 
que más desea es obtener el divorcio, pero no está de acuerdo con las causales 
invocadas por el demandante por cuanto NO SON CIERTOS, tal como se 
desvirtuara con los testimonis de los señores con los testimonios de los señores 
EVANGELINA MENESES PARRA y MARCO TULIO MENESES PARRA, sumado 
a lo anterior, no se pierda de vista señor juez, que la parte demandante  no aporta 
ningún sustento probatorio de dichas y falsas afirmaciones que realiza para 
invocar las citadas causales en contra de mi poderdante, argumento que sustento 
de la siguiente manera: 
 
En cuanto a la primera causal que textualmente dice:  
 

 
Las afirmaciones que realiza la parte demandante a través de su apoderada para 
invocar dicha causal, son totalmente falsas, teniendo en cuenta que profesional 
del derecho no comprendo con todo respeto como una colega realiza estas 
afirmaciones sin aportar pruebas que demuestren este hecho, máxime que al 



revisar la causal primera del artículo 6 de la ley 25 de 1992, numeral 1 del artículo 
154 del Código Civil, que textualmente dice:  

ARTICULO 154. <CAUSALES DE DIVORCIO>. <Artículo modificado por el artículo 6 de la Ley 25 de 1992. 

El nuevo texto es el siguiente:> Son causales de divorcio: 

1. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Las relaciones sexuales extramatrimoniales de uno de los 

cónyuges. 

La parte demandante a través de su apoderada para sustentar esta causal, 
argumenta  que varios vecinos de su casa, han manifestado que han visto a la 
señora ISIS CAMPEROS con su nueva pareja, pero no aporta nombre, fotos, 
videos, nombre de los vecinos que observaron estos comportamientos, la 
descripción de los lugares, ni especifican  día y hora, donde supuestamente vieron 
a mi poderdante, en el derecho no se admiten dudas y mucho menos se pueden 
hacer afirmaciones que atente contra el buen nombre de una persona sin tener 
pruebas, en un proceso sin duda alguna, no se admiten rumores.   

En cuanto a la segunda casual, que invoca la parte demandante y que 
textualmente dice:  

 

La parte demandante a través de su apoderada manifiesta que mi poderdante no 
tuvo buena atención y cuidado para con su hogar, lo que es totalmente falso, mi 
poderdante siempre ha velado por el bien estar de su hogar,  ella trabaja y gracias 
a su trabajo tiene como beneficiarios en salud a su menor hijo y de ese mismo 
servicio se beneficia el señor MILLAN, documento que se aporta a folio 46 y 47,  
y con fruto de su trabajo  asume los pasivos de la sociedad conyugal, tales como 
el pago de la deuda de la vivienda y el vehículo que han adquirido dentro de la 
sociedad conyugal a razón de que estos bienes fueron adquiridos a créditos, y 
aún se está debiendo la mayor parte de estos créditos, estas obligaciones son 
asumidas por mi poderdante,  por cuanto el señor JONATHAN MILLAN, no tiene 
un trabajo estable desde el año 2020 y a mi poderdante le toco asumir la carga 
económica de su hogar, a pesar de todas estas circunstancias mi poderdante 
quiere ofrecer un mejor futuro a su menor hijo y está estudiando administración 
de empresas cursa noveno semestre en la Institución universitaria Antonio José 
Camacho, tal como se prueba con recibo de pago aportado folio 45 .  

En cuanto a que el señor JONATHAN MILLAN haya pedido la custodia del menor 

por falta de cuidado de mi poderdante, es falso, como quiera que efectivamente 

el demandante  tiene en estos momentos la custodia del menor, a razón que 

desafortunadamente mi poderdante ha sido víctima de violencia intrafamiliar por 

parte del señor MILLAN, desde hace varios años, razón por la cual está siendo 

valorada por psicología, situación que ha provechado el demandante  en contra 

de mi poderdante, prueba de ella es la diligencia que se celebró en la Comisaria 

de Familia, y que  no aportó la parte demandante a pesar de que a ambos les 

entregaron copias del acta de la diligencia, se aporta resolución No 0642022 de 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0025_1992.html#6


fecha 01 noviembre que se encuentra en este escrito  a folio 24 al 29, porque por 

su puesto solo aporta lo que le conviene,  obsérvese que solo  aporto el auto que 

resuelve el tema de la custodia, el cual mi poderdante no apeló por la situación 

emocional en que se encontraba,  obsérvese como se evidencia la violencia 

intrafamiliar: 

 



  

Mi poderdante lo que más anhela es estar con su menor hijo, por eso aguanta 
tanta presión que ejerce el demandante hacía ella, como es el caso de la que la 
vigile, a pesar de que tienen orden de alejamiento, ella sufre por su menor hijo y 
no entiende la razón por la cual le entregaron su menor hijo al demandante cuando 
hay evidencia de maltrato, que no han recibido la atención integral de la Comisaría 
de Familia, y que este proceso también es conocido por la Fiscalía,  el 
demandante solo quiere perjudicar a mi poderdante, y hacerla ver como una 
persona descuidada con su menor hijo, lo que es totalmente falso, pues a pesar 
que el señor JONATHAN,  en este momento no trabaja, y que mi poderdante si lo 
hace, éste le exige que sea ella la encargada de las tareas del niño, y su señora 
madre así lo hace, tal como se demuestra en el siguiente pantallazo.  
 



 
 

En cuanto a la tercera casual, que invoca la parte demandante y que 
textualmente dice:  

 

La parte demandante a través de su apoderada manifiesta que mi poderdante 
ejerció maltrato contra el demandante, lo que es totalmente falso, por cuanto si 
bien es cierto  que dentro del matrimonio MILLAN -CAMPEROS, existió violencia 



física y  verbal, esta empezó desde el año 2021, cuando mi poderdante empezó 
hacer víctima de violencia intrafamiliar por parte de su cónyuge al igual que  a su 
menor hijo, por esta razón el día 29 de septiembre de 2022, mi poderdante se vio 
obligada acudir ante la Fiscalía General de la Nación Seccional Valle del Cauca,  
a instaurar una denuncia penal por el delito de violencia intrafamiliar, a razón de 
que ya llevaba más de un año siendo agredida por parte de su esposo, lo que le 
ha ocasionado mucho temor y depresión, razón por la cual está siendo atendida 
por psicología, ver denuncia he  historia clínica, aportada a folio 15 al 20 de esta 
contestación de demanda .  

Desafortunadamente el niño ha presenciado los ultrajes que le ha realizado su 
señor padre a su señora madre, donde se analiza como el menor manifiesta que 
VIO, al papá que le dio puño a su mamá, pero contario sensu manifiesta que SU 
PAPA DICE, que la mamá le dio puños y patadas, tal como se evidencia en la 
entrevista realizada a la menor ordenada por la fiscalía, la cual se aporta a folio 
34 al 37, y que textualmente dice: 
 
 

  
 
 
 
QUINTO: Es parcialmente cierto, teniendo en cuenta que es cierto que el señor 
MILLAN instauro en el día 4 de octubre de 2022, una denuncia penal contra mi 
poderdante por violencia intrafamiliar, argumentando que es víctima de 
agresiones por parte de mi poderdante, pero omite manifestar al despacho que la 
señora CAMPEROS, radicó el 29 de setiembre de 2022, una denuncia penal en 
contra del señor MILLAN, por violencia intrafamiliar, tal como se indicó en la 
contestación del hecho anterior.  
 
De igual manera se manifiesta al despacho que esta denuncia esta archivada, tal 
como se observa en la página web de la fiscalía, tal como se observa a 
continuación: 



 
 
 
  
 
SEXTO: Es parcialmente cierto, pero la fiscalía también libro dicho oficio para mi 
poderdante desde el 29 de septiembre de 2022.  
 
SEPTIMO: Parcialmente ES CIERTO,  de acuerdo al citado auto, pero se debe 
aclarar que  la custodia del menor fue entregada de manera provisional a su señor 
padre, no se pierda de vista señor juez que,  el citado documento es solo un auto 
y que la verdadera decisión es la resolución 064-2022 del 1 de noviembre de 2022, 
donde efectivamente hay orden de alejamiento para ambas partes, tal como 
consta en la citada resolución que se anexa a folio 25 al 29,  y que actualmente 
existe un proceso administrativo para el restablecimiento de  los derechos de su 
menor hijo.  
 



OCTAVO: Es cierto, por cuanto ella anhela tener la custodia de su hijo. 
 
NOVENO: Es cierto.  
 
DECIMO:  No me consta, por cuanto no se aporta el acta a la que hace referencia 
este hecho, por cuanto al mirar los documentos aportados como prueba este 
número corresponde a la identificación del demandante, sin embargo es cierto que 
el menor JOEL MATIAS MILLAN CAMPEROS, continua bajo cuidado y custodia 
de su señor padre, pero de manera PROVISIONAL, mientras la Comisaría de 
Candelaria toma la decisión pertinente a la custodia y cuidado del menor,   
obsérvese señor juez que en la entrevista el niño manifiesta que quiere estar solo 
de visita con su señor padre y vivir con su señora madre, mi poderdante  esta 
presta a colaborar con todo lo relacionado con  su menor hijo, con el fin de 
garantizar el bienestar de su menor hijo y empezar una nueva, quien bastante ha 
sufrido por la situación que atraviesan sus padres, prueba de ello es que mi 
poderdante asiste a las terapias psicológicas, pero el padre desafortunadamente 
ni siquiera asiste a las citas de psicología ordenadas por la Comisaria.  
 
DECIMO PRIMERO: Es cierto.  
 
 
 

A LAS RAZONES Y FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
No le asiste a la demandante el derecho invocado, pues no hay lugar a la 
declaratoria de la cesación de efectos civiles por causal imputable a mi 
poderdante. 
  
 

A LAS PRETESIONES 
 
Me permito contestar las pretensiones, de la siguiente manera. 
 
PRIMERA: Se niegue esta pretensión por cuanto no es procedente teniendo en 
cuenta que poderdante jamás ha incumplido las causales 1 2 y 3 del artículo 154 
del código civil, obsérvese señor Juez que en cuanto a la causal primera no 
existen pruebas, que demuestren las relaciones sexuales extramatrimoniales de 
mi poderdante.  En cuanto a la causal segunda, tampoco puede ser atribuida en 
contra mi cliente,  a razón que mi poderdante ha cumplido  sus deberes como 
esposa y madre,  obsérvese  que es mi cliente la que  vela por el sustento de su 
hogar, a razón que el demandante no cuenta con un trabajo estable y también 
cumple con sus obligaciones frente a su hijo, tal como se puede observar en el 
pantallazo de la conversación de WhatsApp cuando el mismo señor MIILAN, le 
manifiesta que ella es la responsable de las tareas y notas del niño, mi poderdante 
así lo hace.  En cuanto a la causal tercera en contra de mi cliente, tampoco se 
aplica, por el contrario, si existe la violencia física, verbal   y psicológica, pero está 
es ejercida   por el demandante en contra de mi poderdante, tal como consta en 
los documentos aportados en la demanda, en especial en la declaración del menor 
JOEL, aportada a folios 34 al 37.   
 



SEÑOR JUEZ, ES EVIDENTE QUE SE DEBE DECRETAR EL DIVORCIO DE 
LOS ESPOSOS MILLAN -CAMPEROS, PERO NO POR LAS CAUSALES 
INVOCADAS POR LA PARTE DEMANDANTE, MI PODERDANTE LO QUE 
MÁS DESEA POR SU BIENESTAR FÍSICO Y MENTAL Y TAMBIEN POR EL DE 
SU MENOR HIJO, ES DIVORCIARSE DEL SEÑOR MILLAN, SIN EMBARGO, 
EL SE HA NEGADO, MI PODERDANTE NO COMPARTE LAS CUASALES POR 
EL INVOCADAS.  
  
SEGUNDO: Mi poderdante está de acuerdo que, una vez declarado el divorcio, 
se continue con el trámite legal para liquidar la sociedad conyugal por ellos 
conformada como consecuencia de su matrimonio, de acuerdo a la Ley.  
 
TERCERO:  Mi poderdante está de acuerdo que no exista obligación alimentaria 
entre las partes, así lo vienen asumiendo desde el mes de octubre de 2022 y cada 
uno responde por su propia subsistencia, además mi poderdante requiere 
solucionar lo de su divorcio para que el señor MILLAN sea desvinculado del 
sistema de salud donde figura como beneficiario del grupo familiar de la señora 
ISIS, en la EPS SANITAS.  
 
CUARTO:  En cuanto a esta pretensión, ya se ha dado cabal cumplimiento por 
cuanto desde el mes de diciembre 2022 ya residen de forma separada.  
 
QUINTA:  Una vez se decrete el divorcio, pero no por las causales invocadas por 
el demandante, estoy de acuerdo que ordene la inscripción de sentencia en los 
respectivos folios.  
 
SEXTO: Mi poderdante está totalmente de acuerdo en que se debe estipular todo 
lo referente a su menor hijo, incluyendo su parte emocional, a razón que su menor 
hijo ha sufrido mucho con el proceso de separación de sus padres.  
 
SEPTIMO: Mi poderdante no ésta de acuerdo con esta pretensión, por cuanto su 
la custodia fue otorgada de manera provisional y sumado a lo anterior el niño no 
quiere continuar viviendo con su señor padre, tal como consta en la entrevista 
realizada por medio de la Comisaria de Familia de Candelaria (Valle), donde 
actualmente cursa un proceso administrativo de restablecimiento de derechos del 
niño JOEL MATIAS MILLAN CAMPEROS, radicado con el No. 4974.  
 
OCTAVO: Mi poderdante se opone totalmente a esta pretensión, a razón que la 
persona que ha dado las causales de divorcio es el señor MILLAN, tal como se 
demostrará en el proceso.  
 
 

EXCEPCIONES DE FONDO 
 

Además de mi oposición a las pretensiones, propongo la excepción de mérito 
“DE CARENCIA DE DERECHO PARA INVOCAR LA ACCION” por parte del señor 
JONATHAN MILLAN ARROYAVE, frente a la señora ISIS CAMPEROS 
fundamentada en los siguientes 
 

 



HECHOS: 
 
PRIMERO: La señora ISIS CAMPEROS, ha sido una madre cumplidora de sus 
deberes como esposa y madre, prueba de ello, es que el señor MILLAN solo vino 
a instaurar las denuncias cuando vio que su esposa decidió no convivir más con 
él, y desde octubre de 2022 ha ejercido presión psicológica sobre ella hasta el 
punto de desestabilizarla emocionalmente para quedarse con la custodia de su 
hijo.  
 
SEGUNDO: Afortunadamente en la actualidad ha recibido tratamiento psicológico 
y ha recuperado su autoestima y lo que más desea es recuperar la custodia de su 
menor hijo y brindarle los cuidados que requiere su niño, tal como consta en la 
historia clínica aportada como prueba de folio 21 
. 
 
TERCERO: El señor MILLAN, temerariamente y de mala fe pretende demostrar 
que mi poderdante ha ejercido violencia intrafamiliar contra él, además aprovecha 
que le fue entregada la custodia de su menor hijo e impide que su señora madre 
comparta con su menor hijo, como quedó estipulado en la Comisaria de Familia, 
por esa Razón mi poderdante en la actualidad decidió solicitar ante la Comisaria 
la custodia de su menor hijo. Este hecho se probará con los testimonios de los 
señores KATERIN SANTOYA y MICHAEL TAFUR 
  
CUARTO: Mi poderdante le ha solicitado en múltiples ocasiones el divorcio de 
mutuo acuerdo para resolver su estado civil, en donde él se niega sin ninguna 
razón o solicitando altas sumas de dinero que mi poderdante no posee.  

 
 
 

A LA COMPETENCIA y EL TRAMITE 
 
Es usted señor Juez, competente para conocer de esta clase de acción verbal por 
ser la ciudad de Cali, el domicilio común de las partes y tratarse de un asunto 
contencioso. 
    

 
 
 

PRUEBAS: 
Solicito se tengan como tales 
 

DOCUMENTALES: 
 

1.  Poder que me ha sido conferido, aportado con la contestación la demanda 
2.  Entrevistas 
3. ACTA DE AUDIENCIA DE COMISORIA  
4. HISTORIA CLINICA. 
5. Fotografía que muestra agresión. 

 
 



TESTIMONIALES: 
 
En cuanto a la prueba testimonial solicitada por la parte demandante, solicito 
señor juez, se sirva concederme interrogar a los testigos de la parte 
demandante.  

 
Solicito se llame a declarar, dentro de la oportunidad, sobre los hechos 
constitutivos de la excepción y de la demanda y su contestación a la siguiente 
persona: 
 
 

• EVANGELINA MENESES PARRA, Mayor de edad, vecina de Cali, identificada 
con la C.C. No.60.307.068, con canal virtual evemenesesparra@gmail.com,  
celular 301-7780304, quien dará su testimonio sobre el hecho cuarto  
 

• KATERIN SANTOYA, Mayor de edad, vecina de Cali, identificada con la C.C. 
No.1.234.188.450, con canal virtual: katesofia28@hotmail.com, celular 304- 
2276136 quien dará su testimonio sobre el hecho tercero del acápite de 
excepción formulada dentro de este proceso .  
 
 

• MARCO TULIO MENESES PARRA, Mayor de edad, vecino de Cali, 
identificado con la C.C. No.13.499.706, con canal virtual 
marcomeneses324@hotmail.com, celular 312-718.0446 quien dará su 
testimonio sobre el hecho cuarto.  

 

• MICHAEL TAFUR , Mayor de edad , vecino de Cali, identificado con la 
C.C.14700315, con canal virtual Mtafur.auteco@gmail.com. , celular 301-
7780304. quien dará su testimonio sobre el hecho tercero del acápite de 
excepción formulada dentro de este proceso.  
 
 

 
 

 
INTERROGATORIO DE PARTE 

 
Solicito se cite y haga comparecer a la demandante, señor JONATHAN MILLAN 
ARROYAVE, para que ya sea en la audiencia de que trata el art. 198 del C.G.P. 
o en fecha que usted posteriormente señale, absuelva el interrogatorio que 
verbalmente le formularé, respecto a los hechos de la demanda, la contestación y 
la excepción de fondo. 

DERECHO 
 
Son fundamento de este derecho invocado en la excepción y en la contestación, 
los contenidos en los arts. 154 y ss, art. 387 del C. G del Proceso, modificados 
por el Decreto 2820 de 1989 y demás normas concordantes. 
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NOTIFICACIONES 
 

La suscrita las recibirá en la secretaría de su Despacho o en mi oficina situada  
Carrera 8 No 9-68 oficina 301 Cali Valle correo electrónico alejita.80@hotmail.com 
, celular 313-5664152 
 
Las partes en la dirección suministrada en la demanda. 
 
Del señor Juez atentamente, 
 
 

 
________________________________ 
ALEJANDRA MARIA LLANO,  
C.C. No 31.572.048 de Cali 
T.P. No 253.844 del C. S. de la J 
  

mailto:alejita.80@hotmail.com


 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 





 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 
  



 

 

 

 

 

 

 

 



 
  



 
  



 
  



 
  



 



 

 
  



 



 



 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 



 

 



 



 



 



 



 



 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 


